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Pauta evaluación proyectos de investigación. * Uso exclusivo Comité ética
	Protocolo N°:
	Fecha de Ingreso:

	
	Fecha de evaluación:

	Título del proyecto
	

	Responsable
	



Pauta de cotejo. Revisión preliminar Contenidos del proyecto de investigación

1.0.- Introducción
	1.1
	Introducción
	Observaciones

	1.1.1
	Planteamiento del problema en forma general (magnitud, relevancia, frecuencia e impacto)
	

	1.1.2
	Secuencia y desarrollo de conceptos
	

	1.1.3
	Variables del estudio. Categorías del estudio
	

	1.1.4
	Pregunta de investigación
	

	1.2
	Objetivos / hipótesis según corresponda
	Observaciones

	1.2.1
	Objetivos
	

	1.2.2
	Hipótesis
	



2.0.- Material y Método
	2.1
	Población y muestra
	Observaciones

	2.1.1
	Población claramente identificada
	

	2.1.2
	Tamaño de Muestra claramente justificado
Forma de Selección de participantes (muestreo)
Selección, criterios de inclusión/exclusión de participantes
	

	2.1.3
	Unidad de análisis
	

	2.2
	Método de la investigación o el Diseño de la Investigación
	Observaciones

	2.2.1
	Tipo de estudio claramente especificado (diseño)
	

	2.3
	Instrumentos
	Observaciones

	2.3.1
	Métodos y/o técnicas de recolección de información.
	

	2.3.2
	Descripción y validación de los instrumentos para medir las variables.
	

	2.4
	Procedimiento
	Observaciones

	2.4.2
	Descripción reclutamiento participantes
	

	2.4.3
	Descripción de etapas de recolección de información
	

	2.4.4
	Descripción codificación de datos
	

	2.4.5
	Duración del estudio
	

	2.4.6
	Almacenamiento y Destrucción de documentos y datos
	

	2.5
	Análisis de datos
	Observaciones

	2.5.1
	Descripción de los tipos de análisis que se realizará
	

	2.6
	Bibliografía
	Observaciones

	2.6.1
	Soporte bibliográfico
	





3.0.- Consideraciones Éticas
	3.0
	Consideraciones éticas
	Observaciones

	3.1
	Autonomía
	

	3.2
	Valor científico
	

	3.3
	Valor Social
	

	3.4
	Evaluación del Riesgo/Beneficio
	

	3.5
	Previsión de compensaciones por daños
	

	3.9
	Costos operacionales
	

	4.0
	Otros modelos
	



Pauta de cotejo. Revisión preliminar Contenidos Bioseguridad. * Resguardos éticos considerados

4.0.- Pauta de cotejo. Contenidos obligatorios que deben estar presente para evaluar bioseguridad, según normativa vigente contenidas en el Manual de Normas de Bioseguridad, Segunda Edición 2008, Conicyt. (http://investigacion.uach.cl/archivos/manual_bioseguridad_2008.pdf).
	
	
	No aplica
	Observaciones

	4.1
	Cultivos de microorganismos patógenos y/ vectores
	
	

	4.1.1
	¿Incluye procedimientos para su manipulación?
	
	

	4.1.2
	¿Incluye equipos de protección personal?
	
	

	4.1.3
	¿Posee la infraestructura requerida?
	
	

	
	
	
	

	4.2
	Manipulación genética de microorganismos y/o células
	
	

	4.2.1
	¿Incluye procedimientos para su manipulación?
	
	

	4.2.2
	¿Incluye equipos de protección personal?
	
	

	4.2.3
	¿Posee la infraestructura requerida?
	
	

	
	
	
	

	4.3
	Cultivos Celulares
	
	

	4.3.1
	¿Incluye procedimientos para su manipulación?
	
	

	4.3.2
	¿Incluye equipos de protección personal?
	
	

	4.3.3
	¿Incluye protocolos para manejo de material contaminado?
	
	

	4.3.4
	¿Posee la infraestructura requerida?
	
	

	
	
	
	

	4.4
	Medicamentos y/o sustancias químicas:
	
	

	4.4.1
	¿Incluye procedimientos para su manipulación?
	
	

	4.4.2
	¿Incluye equipos de protección personal?
	
	

	4.4.3
	¿Incluye protocolos para manejo de sustancias químicas?
	
	

	4.4.4
	¿Posee la infraestructura requerida?
	
	

	
	
	
	

	4.5
	Materiales radioactivos:
	
	

	4.5.1
	¿Incluye procedimientos para su manipulación?
	
	

	4.5.2
	¿Incluye equipos de protección personal?
	
	

	4.5.3
	¿Incluye protocolos para manejo de material radioactivo?
	
	

	4.5.4
	¿Posee la infraestructura requerida?
	
	

	
	
	
	

	4.6
	Material de vidrio y/o cortopunzante:
	
	

	4.6.1
	¿Incluye procedimientos para su manipulación?
	
	

	4.6.2
	¿Incluye equipos de protección personal?
	
	

	4.6.3
	¿Posee protocolos para manejo y desecho?
	
	

	
	
	
	

	4.7
	Se generarán desechos biológicos (muestras de tejidos, fluidos biológicos humanos, animales, etc.):
	
	

	4.7.1
	¿Incluye procedimientos para su manipulación?
	
	

	4.7.2
	¿Incluye equipos de protección personal?
	
	

	4.7.3
	¿Incluye protocolos para manejo de desechos biológicos?
	
	

	4.7.4
	¿Posee la infraestructura requerida?
	
	

	
	
	
	

	4.8
	Dispositivos o equipos generadores de agentes físicos como por ejemplo manejo de temperaturas extremas, ruido, radiaciones, etc.
	
	



5.0.- Pauta de cotejo. Consentimiento/Asentimiento. * Resguardos éticos considerados
Contenidos obligatorios que deben estar presente en el consentimiento informado
	
	Componentes
	Observaciones

	5.1
	Introducción: Presentación del Consentimiento informado e invitación
	

	5.2
	Título del Proyecto
	

	5.3
	Logo(s) Institucional(es) en el formato CEC
	

	5.4
	Nombre Responsable
	

	5.5
	Nombre Coinvestigador/a
	

	5.6
	Objetivos del Proyecto
	

	5.7
	Tipo de intervención que se realizará
	

	5.8
	Tiempo participación en la de intervención
	

	5.9
	Forma de resguardo de la información y/o muestra recolectada y su destino final
	

	5.10
	Confidencialidad de los datos
	

	5.11
	Forma en que se garantiza la confidencialidad
	

	5.12
	Uso de los datos solo para esta investigación
	

	5.13
	Compromiso de eliminar digital y en papel toda información una vez entrega al investigador/a responsable
	

	5.14
	Derecho a conocer y visar lo que se publique, en el evento de revelarse el nombre de las personas
	

	5.15
	Carácter voluntario de la participación
	

	5.16
	Derecho a no participar o retirarse de la investigación, en ambos casos sin sanción o reproche
	

	5.17
	Beneficios por la participación
	

	5.18
	Riesgos por la participación 
	

	5.19
	Que se firmara el proyecto en dos ejemplares (uno para IR y otro para participante)
	

	5.20
	Nombre y forma de contacto con responsable
	

	5.21
	Contacto y dirección Comité de Ética Institucional
	

	5.22
	Pie de Firma del consentimiento del I. responsable (nombre y fecha)
	

	5.23
	Pie de Firma del consentimiento director/a centro asistencial (nombre y fecha)
	

	5.24
	Pie de Firma del consentimiento entrevistador/a (nombre y fecha)
	

	5.25
	Pie de Firma del consentimiento participante (nombre y fecha)
	

	5.26
	Revocación de consentimiento informado
(opcional según el requerimiento o necesidad del pr5.oyecto)
	

	5.27
	Lenguaje (fácil de entender)
	

	5.28
	Lenguaje (Manual L. Incluyente UMAG Res. 076/SU/2023)
	

	5.29
	Otros relevantes al proyecto
	

	5.30
	En caso de grabaciones, se debe solicitar autorización especifica.
	



6.0.- Pauta de cotejo. Protocolo manejo Animales y Protocolo supervisión Animal. * Resguardos éticos considerados
Contenidos obligatorios que deben estar presente para evaluar Protocolo manejo Animales y Protocolo supervisión Animal.
	
	Componentes
	Observaciones

	6.1
	Manejo Animales
	

	6.2
	Control ambiental
	

	6.3
	Cambio y limpieza de jaulas
	

	6.4
	Eliminación de deshechos
	

	6.5
	Ingreso a las salas
	

	6.6
	Limpieza y desinfección de las salas
	

	6.7
	Suministro de alimentos y agua
	

	6.8
	Eutanasia
	

	6.9
	Limpieza y desinfección de material de la sala
	

	6.10
	Bioseguridad de la sala
	

	6.11
	Supervisión de animales en experimentos
	

	6.12
	Cuidados en caso de enfermedad
	



Informe del Comité
	Sobre los documentos:

Sobre el proyecto:

Sobre Bioseguridad:

Sobre el consentimiento:

Sobre Protocolo manejo Animales y Protocolo supervisión Animal:




Resultado
	Evaluación
	Marque

	Aprobado
	

	Corregir observaciones
	

	Rechazado
	





____________________________________
Comité de Ética Científico
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